
Fecha: 31/10/21 [11:40:15 ART]
De: juan.dorcazberro@fuhrmann1735.com
Para: consultapublica427@senasa.gob.ar
Asunto: Comentario

Sería conveniente abordar la problemática de la sarna con una visión regional, y no provincial. La exigencia de este
tratamiento con doble baño por inmersión a la hacienda que ingrese a Chubut debería aplicarse a movimientos
provenientes de Pcia de Río Negro u otras de más al norte. No tendría sentido exigirlo a movimientos provenientes de
Pcia de Santa Cruz o más al sur, sabiendo que no se han detectado focos de sarna resistente a tratamiento inyectable en
aquella provincia. 

Saludos 

M.V. Juan Dorcazberro 
Adm. de Estancias - Fuhrmann S.A.
Tel: 0280 - 4449 200 
www.gschneider.com
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